	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 346
	Bogotá, 25 de junio de 2020


1. Se revisaron los siguientes acuerdos.
	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Acuerdo por el cual se actualiza el documento "Requisitos de Protecciones para la conexión de Sistemas de Generación en el SIN".
	SI

    X
	NO


	

	Acuerdo por el cual aprueban los protocolos asociados al cálculo de la ENFICC de las plantas eólicas.
	X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba una nueva ampliación del plazo para la entrega de la actualización de las series hidrológicas asociadas al Río Bogotá del año 2019.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de los modelos del generador de las unidades 1 y 2 de la planta de generación El Quimbo.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la definición y los formatos de reporte de los parámetros técnicos para el planeamiento operativo del SIN.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueban los protocolos de pruebas para la estimación de las siguientes variables asociadas a plantas hidráulicas: Capacidad Efectiva Neta, Volumen Mínimo Técnico, Volumen Máximo Técnico, Volumen de Espera, Curva Guía Mínima, Curva Guía Máxima, Arcos Generación, Arcos Descarga, Arcos Bombeo, Demanda Acueducto y Riego, Factor Retorno de Acueducto y Riego, Factores de Serie Menor, Volumen Útil y Volumen Muerto y se actualizan las definiciones.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se actualiza la definición de los tipos de pruebas para las plantas o unidades de generación que están autorizadas para desviarse.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se actualiza la estandarización del formato de registro, envío de información y clasificación de eventos de generación por parte de los agentes generadores al Centro Nacional de Despacho para el cálculo de los Índices de Indisponibilidad Histórica.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se actualiza la definición y los formatos de reporte de los parámetros técnicos de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas que se quieran conectar al Sistema de Transmisión Nacional STN, al Sistema de Transmisión Regional STR y al Sistema de Distribución Local SDL.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se amplían los plazos de pruebas a raíz de la emergencia sanitaria COVID - 19 (31 de agosto).
	   X
	
	


Se acordó revisar este último Acuerdo, el cual debe ser revisado por el SCONT y SP, finalmente por el SAPE con el fin de verificar la viabilidad de realizar los planes de pruebas en el último trimestre de 2020.

Adicionalmente, se informó que el martes 30 de junio de 2020 se realizará un CNO extraordinario para la revisión y aprobación de los acuerdos asociados con la Resolución CREG 200.
2. Informe hidro climático y ambiental XM.
En la reunión se destacó lo siguiente:
 
· Variables oceánicas: las anomalías de la temperatura superficial del mar -TSM- se encuentran dentro del rango de normalidad (entre -0.5°C y +0.5°C) sobre el Pacífico central y occidental, en tanto que sobre el oriental y frente a las costas sudamericanas predomina un moderado enfriamiento. Sub-superficialmente se registra un enfriamiento frente a las costas de Suramérica el cual llega e incluso supera los 5°C por debajo de la normal.
· Variables atmosféricas: al igual que con las variables oceánicas, las atmosféricas se encuentran dentro del rango de normalidad estacional. Los vientos alisios soplan con normalidad o con velocidades ligeramente por encima de la media sobre el Pacífico oriental y central. La fase divergente de las ondas intraestacionales (MJO) ha incidido en el comportamiento de las lluvias sobre Colombia.
· Índices de seguimiento: el índice de oscilación del Sur (IOS), se encuentra ligeramente por debajo del umbral de calentamiento; el último valor del ONI (para el trimestre mar-may/2020) fue de 0.3, dentro de la franja de neutralidad; el índice multivariado del ENSO fue de -0.2 para el bimestre abr-may/2020, es decir dentro de lo normal.
· Boletines y análisis: El Boletín CPC/NCEP/NWS (NOAA) ENSO Diagnostic Discussion, señala que “existe un ~60% de probabilidad de ENSO-neutral durante el verano 2020 del hemisferio norte, con la probabilidad casi igual de La Niña a ENSO-neutral (~40-50%) durante el otoño e invierno 2020-21.”. El IRI, por su parte espera que “espera una posible continuación del ENSO neutral en el verano y una probabilidad aproximadamente igual para el ENSO neutral o La Niña en el otoño y el invierno.” Finalmente, el BOM de Australia estableció el nivel de vigilancia La Niña, indicando que, aunque no existe garantía de que se presente La Niña, “es una indicación de que ya tienen lugar algunos de los precursores típicos de ese evento.
· Se presentó el seguimiento al pronóstico hidrológico y los escenarios determinísticos preparados por el Subcomité Hidrológico (SURER) en su última reunión ordinaria, la evolución del embalse agregado, y la descripción general de los escenarios a utilizar en el análisis energético del CNO.
· Se presentaron los pronósticos del IRI y del centro europeo, para las variables de precipitación y temperatura ambiente; los pronósticos del IDEAM de anomalías de temperatura media máxima y mínima y del campo de vientos para los próximos meses. Así mismo, se presentaron los mapas con los pronósticos probabilísticos (pronóstico consolidado del IDEAM) de precipitación para los meses de junio a noviembre de 2020. El IDEAM señala que la fase actual del ciclo El Niño – Oscilación del Sur (ENOS) es Neutral y podría extenderse hasta el tercer trimestre de 2020. En este contexto, el comportamiento climático sobre el territorio nacional será modulado por las diferentes perturbaciones de las escalas de variabilidad climática estacional e intraestacional.
3. Situación Eléctrica y Energética del SIN.
El Informe de XM presentó los siguientes temas:
· Variables Energéticas del SIN.

· Panorama Energético MP.

· Situaciones operativas.

· Seguimientos indicadores de operación.
En situaciones operativas se presentó el evento en el área Caribe 2, el día 24 de junio de 2020 a las 14:27 horas. Sobre este tema se resalta lo siguiente:
Se mencionó que el Informe que se presenta por parte de XM, es preliminar y que aún es objeto de revisión teniendo en cuenta que no se ha recibido la información del evento por parte de los Agentes.
Sobre el evento tiene la siguiente información:
· A las 14:27 horas se presentó, según reporte de TRANSELCA, un evento no programado del transformador de corriente (CT) fase A asociado a la bahía 2 Sabanalarga a Fundación 220 kV (interruptor 8020).
· Según registros de PMUs, la falla fue de tipo evolutiva, involucrando las fases A y B. La evolución de esta falla permaneció en el SIN aproximadamente 1.2 segundos.
· El diámetro 0 donde ocurrió la falla del CT, deriva la conexión de las líneas Sabanalarga – Caracolí 220 kV y Sabanalarga – Fundación 2 220 kV.

Se presentó desconexión de la subestación Sabanalarga 220 kV del SIN desde los extremos remotos, con posterior ausencia de tensión en subestaciones como: 
Bosque 220 kV, Bolívar 220/500 kV, Termocandelaria 220 kV, Sabanalarga 500 kV, Nueva Barranquilla 220 kV, Termoflores 2 220 kV, Tebsa 220 kV, Fundación 220 kV, Santa Marta 220 kV, Río Córdoba 220 kV, Cuestecitas 220 kV, Copey 220/500 kV, La Loma 500/110 kV, ocasionando desatención de demanda en las subáreas Atlántico, Bolívar y GCM.
En cuanto al restablecimiento se resalta lo siguiente:
· Se apagaron las áreas Atlántico, Bolívar, Guajira, Cesar, Magdalena con aproximadamente 1889 MW.

· XM realizó la coordinación del restablecimiento. Esta coordinación se hace con los operadores de red (ELECTRICARIBE, TRANSELCA, GEB, CELSIA, INTERCOLOMBIA) y los generadores del área

· Se presentan demoras a lo hora de ejecutar el restablecimiento dado que varios agentes no realizan el barrido en sus activos luego del evento.

· Varios agentes reportan problemas en la supervisión de las subestaciones, dificultando la declaración de disponibilidad de sus activos.

· Falla en comunicaciones que implicaron desplazamiento de personal a sitio que implicaron demoras en el restablecimiento a la hora de realizar barrido y normalizar las subestaciones.

XM resaltó la necesidad de contar con el reporte e información del evento por parte de los agentes, en lo posible hoy mismo. Adicionalmente, resalta la necesidad de revisar la operación en las subestaciones con multipropiedad y la importancia de los planes B en subestaciones desatendidas.
En la reunión se discutió sobre las razones que pudieron afectar el restablecimiento del sistema y que llevó a que la demanda de Caribe se restableciera en su totalidad a las 21:45 del mismo día. Especialmente, ante las dificultades informadas por XM sobre supervisión y comunicación durante el restablecimiento.
El CO acuerda que es necesario realizar una reunión extraordinaria del Comité el próximo miércoles 1 de julio de 2020, con el fin de revisar la causa raíz del evento y plantear acciones concretas que permitan minimizar los tiempos de restablecimiento.
Se hace un llamado a los Agentes para que realicen el reporte de información al CND lo antes posible (el martes) y a los Subcomités SAPE, SP, Protecciones y al Comité de Ciberseguridad para que lleven a cabo los análisis respectivos y las recomendaciones para que sean consideradas en el Comité de Operación y el CNO de la próxima semana.
4. Revisión de carta sobre ciclaje de plantas térmicas.

Se revisó la propuesta de comunicación a la CREG sobre ciclaje de plantas térmicas, la cual se anexa a esta Acta del Comité. Al respecto, se comentó por parte de XM que el despacho se lleva a cabo teniendo en cuenta las características técnicas de las plantas térmicas.

Durante la reunión se realizaron ajustes a las comunicaciones de Ciclaje y a la de aplicación de la Resolución CREG 044.
XM informó que se realizará una sesión de capacitación sobre la aplicación de la 044 por parte del Operador del Sistema a todos los generadores del SIN.

5. Indicador seguimiento SPO.
Se presentó por parte del CNO el comportamiento del Indicador y el cambio de referencia aprobado en el Consejo.
6. Revisión cambios regulatorios (Resolución CREG 120 y 121 de 2020).
Se informó que en reunión del SPO se revisarán los comentarios a la Resolución CREG 121 y que una vez se tengan se publicarán para su revisión por parte de los miembros del CNO.

7. Varios.
Sochagota informa sobre el Informe de Supervisión que se tiene previsto para la semana entrante. Adicionalmente, solicita claridad sobre los requerimientos hechos por el CND sobre los ajustes en la Supervisión. Se solicitó enviar al CND el requerimiento de aclaración, lo anterior teniendo en cuenta que se no tenía el detalle para dar respuesta en la reunión.
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